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y en el plazo de treinta días, contados -&IJ.a;l'tlr de la fecha de
la .mencionada propuesta, losdocu!fientos ,a(!redJtativos _de re.
umr las condiciones y requisítos ('xigid().~ el) {'$S - convocatoria.

L!?, digo- a V. L para su conocnnif>nf'l -y demás efectas.
DIOS guarde a V. r. muchos- aÍlos
Madrid, :{ de Jebr{'1'O ele 197íL -:P D.. ~1 Director-general de

Ensefianzn SUpt'riOl' e InVf.'."thrilcv:,1L Jlmn Edl€varrfa GangoltL

Dmo. Sr. Director g[-nf'TD] dof' PUi'eí)(.>;O«:;¡. Süperior f:' lnvl"st,i
gación.

ORDEN dI'. ;] de lebrero di' "[.4lli por la qlU~ se
Wn1;oca COJU'1ttSo-opOSíci6Jl ,', patli la- _próVisüm _de
la plaza de PrOfesen" - adjunto -de «Mecánica teori
ca J."}) de la Facultad de Ck1;~Ci(L<'¡ de lé¡ llni'l?er,<;f
(Uld rk Valladolid.

Ilmo. Sr.: A pro}JUf'4'>ta del H.('clOr~i{l<:' {\'t' 1:1 Flliv~rsid~td de
Valladolid,

Este Ministerio ha rflsllelW;

Primero.-Convocar el {'OftclU's{)-üpo~:kiún detkl'nl'inadol?11 la
Ley cte 1'1 de julio de 196.5 pnril prov:eerUIlª: plaza cteProfesor
a(ljunto en la Facultad de Ciencias de la. {Jniversidad expresa
da, adscrita a la enseflanzade: ({MeCUl'l,h:;a teóricaL,,», &{blen~
do ajustarse el mlSffiO a. lodispues.f.oen l~<OrdenministerlQ.l
deS de diciembre de 1946 q<Boletin O~Na1,detEst~do»,déll51l,
modificada por, las de 11 de al)ril de 191;l.1 «(EloletinOfiCialdel
Estado» de 13 de mayo) ,y 24, de'enero.cle: 19ij8'.' (<<J3oletin Ofi
cial del EstadO)) de 8 de feb-rero),asic0l::n9f'Jl" la Qrd!=,n de
la Dirección General de Enseñap:za U111Vi:lrsitatia'<de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín OfIcial del Flstª,dW> de 2'1 ,de J:unioJ.

Segundo.-Los aspirantes deber~ln tu:\.<l1al'se'enpo..<;;e~ión del
título de Licenciado en Facultad o elel.corre..<:;pon,die,nte en las
Escuelas 'Técnicas Superiores y ac:redit'a'rb,aberdeselllpeúado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas' por lo ,'Illénos .du~
rante un año académico completo () petien~ce-r Qliabe:r p('rte·
neeido durante el mismo tJempo a un, -e~ntro,de ,~uvestigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente ,eJe Grado ~edio;, lOi
Ayudantes acompañanin Si sus ins1:ancia.~,,un' infuJ;mp del, Ca
tedrático bajo cuya dil'€cdón 11ayan actuado ('nmo talcoS,

Tercero.-EI nombramiento que sel"€n1:ice C~TrtO, cQt'lsecUencia
de resolver este concurso--oposiclón tenct:r:u]n durai.:ión dé cua
tro años y podrá ser prorrOgado po!.' otr9 período de- igualdu
ración, si se cumplen las éondiciónesregla;rnenta,ri~s.,confüf'~
me a la citada Ley, siendo, COn(fiei~'m, i1:ldmpensablepar-3, of'sta
prórroga hallarse en posesión (1el' títtüó de"'Doctot.

Cuarto,-Para ser admitido H eS"f' concur~(t-oposic:ión ~;ere-
quieren las condiciones sig¡üentf:.~·

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veintiun afias de edad_
e) No halx'1' Rido separado mediante .e-xpediente- discipli

nario del servicio del Est.:H:lO, (\ de !;i Admthistl'~ión Local.
ni hallarse inha.bilit,ado parH el ~jercido defunciones públicas.

dl No padecer defecrn HSteCl ni enfermedad infect(;¡;.eonta-
giosa que, le inhabilite para el' f:Jel'ciciodel,(largo~

e) ~aber aprobado los e,jercidos)' ¡;umplido 101; requisitos
necesarlOS para la obtención ti,'l Utulo 'de Lice-nciu,do' en Fa"..
cultad o del COlT~spondie-nt.e en :8~ E,,';cUela~ Técnicas supe
riores,

f) Los aspiran~s ;';P COfiJpfrHnt-tel'ún en sus insl,ancias <le
jurar acatamiento a los Prlnc'p108 F'uUi:h¡;rnent,ales- del MQvi.
miento Naciona, y demús Leyes FundaltIent111es <ful::Reino, se
gún se preceptúa en el aprwtado el deJ artknlo ,~J6 'cle la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autori(l,lf! d¡ú:,e~nna (:'orres'pondii:'nte,
cuando Fe trate de eclesiásLico.<;.

h) Los a.:,>pirantes femf>nino,s. hab¡':" (ümpHdodSérvieio
SQcial de la Mujet·, sO,!roque .'<'; baHnl exent-as dE~ 1a reali~
zación del mismo,

D Abonar en la TeSOl'Nía (le la UniVersidad lO(J pesetas
por derechos de fOt'mación de- f'::pli'd¡€Jlle y 75' pesetas por de
rechos de examen, pudien<10 efe-e:LuBJ"lo t:1Inbj,{'g t11ed.iante giro
postal. que, preve .el articulo ti6 de la Ley .. de '. Procedimiento
Administratwo. nl1:eildoBe H· l:1 i-n"tan¡;m lO;:;; resgllanl0,<>:onOl'
tUnos.

Quinto.-Quienes des{"en ¡,amar parh,' en este concun()',oj)osi
ción presentarán sus instancias, en el '.Reetorado de .. la· Univer
sidad o en cualquiera de los Centro~ I?reYisto..~ €l1>el artÚ:u
10 66 de la Ley de Procedimiel1to Actminis1ta:tivú,tlenLro de:
plazo de treinta ellas hábIles, contadosapaj·tirdeV Blgulenlt'
a.l de la publicación de la pret-\enre~S?luQIónen el :d3.o1ehn
Ofieial del Estado», manifestando en Ja:s<mism-M.,expre:my
de:t~~lada.men~, qUe en IH feelw de expir,ació1l delprazo de,,:;td~
mlSl0n de sohcitudes 1'eunen t(jr\il,~ y cada unaUf'ias Gondi
ciones exigidas, aoompafiándooe a, a't¡-UétrD,g, l~; recihos jlL,<;tifi~
cativos de haber abOnado los derecho::;" de examen \' de ,f()r~
me.ción de f'xpediente.

Sexto.-El RHpirante ql1{~ figlll'eenla. propue,sts fúrmulflda
pOr d TrHnmaJ deherf¡, presentnl' .m t',")Ji:f;ch)1~RUO d~, ía, Um·

versiuuQ, y en el plazo de treintadias, contados a ,partfr de
la fecha de la. menci<:ma.da propuesta, los documentos acredi
tativOs de reunir las cond'iciol1:f'..'i' y requisitos exigidoS en esta
convocatoria.

Lt> dign ft' V. 1. para su cOnQcin1iento Y oemtlS efectOs.
Diqsguarde a, V. 1. muchos años.
Márll'id, 3 de tebrero de .,1970.-'-P,' D., el 'Direetor ,general,

de Eltiseflanza Superi01" e Investigac:i,ón, Juan EehevarriaGan
goitJ.

Ilmo. SI". Director general de Enseñ~nza Superior e Investi
g:aci6n.

ORDEN de 5 de. teb¡·ero rle 1970 par la que se. ae
clarad,esíerta la, pá-te,(ira' del Grupo XXIV de- la
Ji.'scuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Valencia._

11mo. Sr.; Vlst-o eL expedie.ntc;de ltl oposición convocada po!'
Orden de 11 de febrero de 1%9 '., {«Boletín Oficial" del Estado»
del 2:7) p-aT"-d.cubrir la cátedra del Grupo XXIV, «Fitotecnia 1»,
vacante en la Escue19 SuPerior de Ingenieros Agránomos de
Valencia.

Teniendo en cuenta, que Ee han cumplido los trámites re
glamentarios.

E)Ste ,Minister i-o 'ha resue-lto se, apruebe el expediente de la
oPQSÍ,ción, Y,en, su virtud, la; piopuesta formuladapm'el Tri
bun-al" decl~$ndo$e ,de',;ierta ,la referida cátedra-, ,del Gru
op XXIV, «Firotecnia; 1»;. de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos, de Valenc.ia.

L{) dig-o a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde D.- V: I; mnchos afios,
M::adriq, 5 de, febrero de, 1970'--1?' D." el Director genel·a1 de

Ens;efiM;1lEt Superior e Iuvestigac.ión, ,Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. Sr, Dirt>dor ge-neral de Enseüal1Z..'l Superior e Investi
ga-C:ión;

RESOLUCJON de la Dirección General de Eme
'llanza, Primaria, por la que se convoca concurso
de méritos entre ,Inspectores Profesionales de En
8eJl CJ,nZa. Ptimerrid,.,

En cUInPUiniento del, articulo 31, dd R-eglamento del Cuerpo
de InspeccIón, Prof-esional de: Enseñanza Primaria, del Estado,
aprobado por Decre-to:2f}15/19.67.de 23 de noviembre,

Esta' birecci'Ón General ha resuelto:

L CONVOC<\TORl-\

Vacante,~

1." Convocar coneurso de méritos entre Inspect01'es de En
seÍlal1za Primaria para ptoveer las vacantes de las plantillas
provincIales que, conforme a las ,normas preceptuadas en la
Ley de 24 de ftbril de 1958 y artículo 31 del Reglamento del
Cuerpo, corresponden 'a este sistema' de provisión y Que fl·
gllnm relucionad!\s en el Anexo 1 de esta Resolución.

2." Las lJlazas que seanuncfan, para su provislón en f:j
pn~wnteconcl1rBDde, traslados y que se relacionan en elane
xo 1 -t~tado ,incluyen "las vacantes' existentes en las plantillas
de Madrid y Barcelona, que-de conformidad con la norma 1
del ,articulo tercero de la Ley de 24 de abril de 1958con'et¡:pond'en
a ('OHI}U1'S(), mus, la totalidad., que, actualmente existen en las
pla,ntHlas provincia'les; CQn, excepción de las corre-spondientes
apbl.7.as de nueva,crea(:lón: que-'.,debe;·án proveerse iniciallrten
te poropos!ción, según determiha f.'l articulo cuarto de dicha.
no-nrifl: legaL

fl. CONCURSANTES

:1 Podr(¡n participar en este concurso:

Al Con cará-cfJ!T 'Ool1¡,ntario

al Los Inspectores de Ensefianza Primaria en activo que
(~n el d'ia de la fecha de l~-tptesente Resolución cuenten con
dos afIOs; de pennanencia ·en la plaza deSde la que solicitan,
~RIV(lq\Je se hubiera obtenidoconca.rácter ,forzoso-no motivado
por sanción.

Quedanex,entos, ele este requisttolqs titulares de su primer
d,eJ>tinQ en propiedad definitiva en la InsPeccíón de Enreñan1,f.¡
PrírnílrIa.

b\ l,os Supernumerariós que, de acuerdo e6n el artIculo ;51
de ):1 Ley de 7 de febrero de 1964. deseen volver al servicio
activo

el Los exct¿lentes voluntarios, siempre que hayan perma
necidoen'$Ituaclpu d'eexceclenci~,elpiRZo mínimo, de un año
qUetij~,eLa-rtícul()45:de taLieY, articulada de los Funcionarios
Ci\til,¡;>:'1", del EJ:\tado.


